

La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Javier Arza Porras, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, que realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra (11-25/PES-00265), informa lo siguiente:

1. ¿Qué características ha tenido este traslado?

El traslado se produjo en el contexto de los altercados producidos la madrugada del pasado 13 de junio, en los que se registraron incidentes con destrozos de mobiliario urbano y lanzamientos de objetos, lo que requirió la presencia de patrullas policiales en la localidad para tratar de controlar la situación y garantizar el orden público. 

Estos hechos provocaron una reunión de emergencia el mismo día 13 de junio de diferentes servicios del Gobierno de Navarra, en la cual se trasladó la decisión de reubicar a 23 menores del centro de Marcilla en otros centros esa misma tarde. Para ello, fue requerido el apoyo de la Policía Foral, toda vez que entre esos 23 menores se encontraban menores implicados en los desórdenes de la madrugada anterior.

Las conversaciones con los responsables del Gobierno de Navarra se centraron en la forma de realizarlo, garantizando en todo momento la seguridad de los menores, de los educadores y de los propios agentes intervinientes tanto durante la comunicación a todos ellos del traslado y la recogida de las pertenencias del centro como en su traslado en vehículos y la posterior recepción y ubicación en el centro de destino final. 

Durante el traslado, además de los 23 menores, en el autobús viajaron 2 educadores del COA de Marcilla, 7 agentes de Policía Foral y un mando.

2. ¿Fueron esposados todos los menores? ¿Por qué?

No fue esposado ningún menor. En algunos casos se emplearon lazos de nylon, una medida que buscaba garantizar que el traslado se hiciese con seguridad absoluta tanto para los menores como para el personal que participaba en el mismo (educadores, conductora y agentes). Hay que tener en cuenta la complejidad que entrañaba el citado traslado en un espacio tan reducido y en movimiento. Se respetaron todos sus derechos y por supuesto se les trató con la máxima consideración. Asimismo, se estuvo pendiente de ellos durante todo el traslado, en el que no se produjo ningún incidente.

3. ¿En este traslado se ha respetado el protocolo policial de actuación con menores?

Como se ha mencionado, se respetaron todos sus derechos y se les trató con la máxima consideración. Todas las actuaciones de Policía Foral se rigieron, como es habitual, por la proporcionalidad y la adecuación a la situación, estando dirigidas en todo momento a garantizar la seguridad y la protección de todas las personas implicas en el traslado: los menores, los educadores del centro, la conductora y los agentes. 
 
4. ¿Su Departamento va a hacer algo respecto a ese vídeo, colgado en redes sociales por VOX Navarra, y en el que se observa nítidamente el rostro de dos menores?

En este caso, se ha actuado mediante la Resolución 388E/2025, de 27 de junio, de la Directora Gerente de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas, por la que se incoa un procedimiento sancionador frente al partido político VOX (Navarra), por la presunta comisión de una infracción administrativa de carácter grave recogida en la normativa de atención y protección a niños, niñas y adolescentes, tipificada en el artículo 53. e) de la Ley Foral 12/2022, de 11 de mayo, de atención y protección a niños, niñas y adolescentes y de promoción de sus familias, derechos e igualdad.

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona / Iruña, 22 de julio de 2025 
La Consejera de Interior Función Pública y Justicia
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